
  

   CONSTITUCION —DE 1A  — CONPÁÑIA —CORBERCIAL IMDUSTRIAL Y TURISMO — PAEZ 

"COINTURPAEZ COMPAÑIA LIMITADA", — INTEGRADA FOR 41ñAS SIGUIENTES PERSONAS: 

VICENTE SERAÁFIN PÁEZ  BERROMES, CARBEM LETICIA PAEZ GUAITA, SARRIEL VICENTE 

PAEZ GUAYTA Y DELIA HARITZÁ PAEZ GUAYTA.- CUÁNTIA: USD. $ 468,00. 

MUMERO:  —3431l.- En la ciudad de Fortaviejo, 

Sarabí, República del Ecuador: her día Marler 

    

sil ante si, Abogada Luis Due 

  

und Hoterio  Fóblico 

Cantó, COMparecer, por sus propios derechos, dos señores: VILENTE SERAFIA 

PAEZ RERROMES, CARMEN ¡LETICIA FAEZ GUAITA, —GÁBRIEL VICENTE PAEZ GUAYTA y 

DELIA — MARITZA PAEZ —GUAYTA.- Todos loz COBDArecientes, 

ecuatorianos, Mayores de edad, de estado civido soltero yo Ci 

     

  

4 
respectivarente, dosiciliados en esta ciudad de Porta 

   comparecientes, portadores de ciudadania    
iresentadas y devueltas;     

  

obligarse, a quienes de conocer Bao FE. 

de          - 
dls 

  

il obieto, naturaleza y     
   

q paa, a ; 

AUR DANAA O FE proceden a otorgar con entera libertad y COnNGcimiente, 

mediar Fuerza Ni caC0ChÓn. Rsigunal ME pre     ataron Bara Guée Ea 

$,      critura gúblicas la minuta Cuyo tenor  diteral y que Uranscribo es 

siguiente: SEÑOR NOTARIO PUBLICO: £n el Registro de 

i 

     
       

. E CAPO. ira incorperar tna en la que conste la 

Corpañia de Responsabilidad Limitada ado tene de 

t estipulaciones: CONPARECIENTES.- Cosmparecen a Otorgar esta im. 
eno 2 

siguientes personas: El señor VICERTE SERAFIA PALZ BERROBES, purtador de ds 

   cédula de identidad número ES4AlTE 

   

    

GUAITTA, con de céourla de ddentidad  auúsero 118 

VICENTE PAEZ GUAYTA, portador de la cédul de identidad núrera 

y la última, la señora De GUAYTÁ, portadora de 

    a 1SANIvi4eA, ellos de nacionalidaó 

  

identidad núme 

iayores de edad, Quienes paro Sus propios derechos, (acuerdan 1 

    

¿Giunteriarmente constituir una Lompañis 06 E 

  

sponsabilicad Limitada que 

  

regirá par das disporiciones de da Ley de Compañias y de (105 presea 

TATUTOS,.- ARTICULO PRIMERO.- DEMOMIMACION.- La compañia que 

AL TMDUS TRIAL 

CONFARIA LIMITADA". ARTICULO SEGUNDO.- ORJETO.- 

go manera principal <a la compra y venta de artlezanias Y 

mediante este contrato se denominará CON     

  

    la importación y  expurt de rervcaderíia y de odas 

     n elaboradoz (0 na, agricolas e indueliriale prod q. 

a AE A   de  Hienez 

  

Y en genersl podrá ejercer ie 

actividades pertinentes par pudiendo adeñás aportar     

  

         vación de Realización de operacio



El      

        

de paraderos 

  

y ali de turistas; 

y servicios de     sneaportación. Lert 

Provisión de aro de Obra 

  

    G internacionales de cies público 

      

   
dicaree a toda clase de 

  

e, A 
E PT Vadis.      ¿Lianes determinan pormenorizadarnente A 

  

ssrrollar el turista 

  

obieto il dtosentar y d 

    

dedicar SE de prospcion    
cionado € ant      

   

  

   

   
   

    

   

  

wedio de Uat 

  

Como 

  

Embarque 

Hoja de 

a    
      ering y Suninisti 

iración de enpresas 

  

do y adeinld 

  

recreación, Capacitación, pasantías € 

rnecionel 

  

int . instalación y     

    moteles, —hotele: Laurantes, 

peraderos turistid Sin0s y    

ps
. con su propio personal 

    

que de Tuere 

  

dicas de cualquier naturaleza; 

yo factibilidad en el F 

comunitario, importación,     

ercialilación, Tabricación y 

  

= a Ema, 

         os MRenuales 16, Mate 

   juegos  aintfantid 

ciare de vehiculos autosolores y 

lubricantes, 351 como tlambién al 

Como. a dar SEVYÍICio de 

  

E eléctrico de automotores y      

 



  

  

   
accescarios,. de toda ciase de productos 

  

   

   

  

terceros; de  Áinsunas O produc Pouario. 

e  industriaiz de produ en las 

  

    alimenticia, melalsecénita,     da maquina 

  

pecuarios €  dinduestrial electricos. 2) 

  

construcción de loa de YIVendar 

construcción G 

  

E toda clase de ediTici 

  

residenciales, urbanizaciones, lo lizaciones, condoniad 
     

  

etoz diseño, pleaniTas Ma Conetracción, SUperl 

   cualquier clase de bras arguilecióna 

  

dl urbands 

   
proyectos realización y zación de decoraciones 

  

     exteríioress £ la construc 

  

cobras de ingenieria de vislidad y 

de regadíos, electrorecánicas    E, metal mecánico 

  

importar comprar 0 arrendar maquinaria liviana y 

  

construcción. el realizar a lravés de terceros el trans] 

  

por via terrestre, aéreas, —Térres, Fluvial o maritima Y de toda de 

  

mercaderias en generado de parajerosS. cargas. Mater 

  

iades pará 

Eto 

demás artefactos eléctricos, esblalale y bodegade de tueblezz dí 

    construcción. productos  aGropecouarn oy DIOR CUA TICOsS  . electr 

    tendrá par obiet 

  

dedicarse « la producción de larvas de Camaron 

  

especies  bicaciuaticas mediante la instalación de 

  

ta 
Ai 

  

aciividad pesquera en tod sus fases Tales Comos Ce 

  

procesamiente y cosercialización de especies bicacuati 

internos y externos. Áádouvirir en propiedad, arrendamiento a 

a instalar su planta industrial barcos pesqueras O Turistica      

     embasaniento 6 cualauier tra  Torma pera la  COBEFt Eo 

  

roductas del mar, e) Compracventa, corretaje, aduinistraci 

«qenciatliento, explotación, arrendamiento y anticresiz de bienes 

  

. E A A A 7 md IS A 
urbanos Hl rurales, ERPpiGtaciodn agraria y PELA IA. COBREFULALiiar     

propa 

  

productos cosa los de tercer 

  

comerciales, —urislicas, RÓÚTERAS, 

    

internescionades; q) Áá le explotació    desarroliíio crianza y expiotación de tod 

menor, Podrá importer ganado Y productos * 

  

para la sgricuitura y 

  

HO Fodrá  efetíitar inspecciones de producto de exportación 

        

  

calmarón., café, CócaDa Ban bañan,     da congela 

endtatados y Frutas perecibi cur rd 

    

CON CIÓN. cantidad 

¡A 

proda ctas 

CID.      

  

al aranecd



    PA 
Foasdz     

  

propla y 

  

a AZ guientes actividades instalación 

  

2cimiente a Rana loriss y ciinicas 

  

ERE 

aedoca 

  

TEPGEGA asi Coso da atención de enTernos yo 

  

   internados ca ón técnica Y adeinletrativa de los 

  

que se relacionan directa € indirectamente can 

      igaciones cientificas 00    
Campos, Tabricación y corercialiración, 

sción de produdot quíaicos y Tarsacéuiicos;, apara los €      

      

    

    

Yo Grtapedica., y La clemento que (56 

la aedicinaz 4) Fodrá prestar servicios de 

ca ecenórica, inmobiilario y  Finapbciero, 

de cosercialización interna y externas  L) 

aominietración de Ssupermercadoz, pudiendo 

técnica relacionada a este 

4 de publicidadi 11) Y 

  

servicio de Agenc] 
   

a toda clase de enpresasj 6) La 

  

ión de servicios de personas; 

de hañno de obra que Cusplan con elo reguerimiento 

AUTARICA para proveer a crgandesos hacionaldes + 

  

nic de dimpeza y recolección de bezura, Como Su 

importación Yo Servicios de computación y 

  

dedicara 4 la  aciividad sercantidd o coño Y 

    Cd O atarisa, bandante, agente y representante 

  

personas naturales ví  uridicas, cuente correntista mercantilz  p) 

  

        én se dedicara 3 la compraventa, permuta por cuenta propla de acclonez Tama 

anénimaz fo de participaciones de Compañias limitadas: q) 

  

en elo área de 

  

ER       peliroleros 

4 ilógico, perforación, liapieza 0e pO0Z05S4 provis 

  

JE GuiBICOS S 

  

para á acti petrolera, transporte, coostrucción 

, 
de regedio, sistema de «Gua potable y 

   
   

  

de cCañanaE., Canales 

  

prospección. exploración, adquisición, 

  

expioleción. de noición. refinación 

  

vetales, Venta de 

  

comercialización 

Pudiendo < tal fin  adguririr y 

  

todo tipa de uetlales y 

  

ria prima O en Cualquiera de sus Foress 

a Le
 

pap cuenta part 

   sistema de radicó. enlaces 

  

pun dar 

 



  

   unicaciones a Íravón de 

  

iransformación de saleria podes 

Lás transportación de toda dí 

  

FEemi       
anne Te rencia 

  

valores y  ranedas nacional E inter 

  

Bagar Z 

  

comer cialea de  naneda cxtreaniera convirtiéndose en COTrE 

compañias extrenjeras de similar abetos Promoción de Lloda     

culturales, educativos, ertísticos necionales €  internecionsieE. P 

    

cumplir con sa abdetivo social podrá ejecutar  acloza 

permitidos por la leyes ecuetorianez y que tengan rela 

   Para el cuopliaijento de su obiele social, la  CO0mpañia 

L ciase de actas y contratos, con el sector publico y privado, permitidos 

las leyes de la República del Ecuador.” ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO. dl 

domicilio principal de la compañía se fija en la ciudad de Fr 

  

    
   rodrá establecer fgencias O sucursales en cualquier lugar del 

exterior, previa «uxtorización (e da junta 

LU CUARTO.- PLAZB.- El plazo por elo cual 56 

TREINTA 4565, que se contará a partir de 

contrato en el Registro Nercantil, plazo que podrá 

     restrinoldo,. procediendo en dla forma que delermina la 

setos ESTATUTOS. - ARTICULO QUINTO.- CAFITAL.- El capital de comp 

CUATROCIENTOS 168/1089 DOLARES  SPERICANGS, (que estaria 

perticipaciones de UN DOLAR, ceda una de éllas, igueles e indis 

    
    

A ue tienen €l carácter de na negociables 

  

que se encuentra 

  

suscritas y pagadas en (el cincuenta por ciente de eu valor, 

acredita en la cuenta de integración de capital 

SNC COMERCIAL DE MÁRABA, cuyo certificado confericd 

se )protecolirará conforue do  dispues 

  

      

    

     

   

    

  

o en da 1 

aportaciones sencionadas han sido suscritas y pagadas 

   la Manera s 

  

iguientes El 

EN AFURTACIOÓNES de UN DOLAR cada uña y ha pagado en efect 

de CINCUENTA DOLAR eno dinero efe 

GUAXNTA. ha suscrito CIENTO CINCUENTA GPORTASCIOÓNES de UE 

nagado en efectivo dla cantidad de 

      

    

efectivo y el señor  BABRICL. VILERTE FAEZO GUAY] 

aportaciones de un Galáar cada una y ba pagado 

amerente dólares en dinera etectivo el litio 

  

       YY. ha Buecrito tenta apeorteciones de an dolar cada una y da 
  

en efectiva la cantidad de TEEINTA Y CIRCO DOLARES er dinero 

  

. 
ito el a e   consecuencia +e encuentra iO TeQrearebÍle EN   que ha sido pagedo eb up cincuenta poro ciento.” ARTICULO 

LA INTEGRACION DEL CAPITAL. Lo 

  

peogarán el cincuenta    ta



  

    

   

  

apordarci a hecho en el plaro Máxa 

   de inecripa conta ión Gel contrato en el 

ARTICULO SEPTIMA. — TITULO DE 

eEntativos de las aportaciones 

     
   

  

Mercantil delo cantón 

  

"7 
cobpañia,s puede. Ccosprender uña (0 has de ella y 

2 1 EN 
Ed rre 

  

sidente y el Gerente de la Compañía, Cada 

un en laz sesiones de da dunta beneral de 

  

iranederencia de la paerticipeción de un socio en 

cConmsentimiento exprezoa y 

terencia se hará mediante 

  

escritora pública en la Forma que consigna da Les de Compañias.” ARTICULO 

GOTAVO.- DE LÁ JUNTA GENERÁL.- Los dunte Gen 

se integrará por los secios de la alista en NÚsero 

     oral de (Socios ez 0rganispo 

  

para formar quórum, poro do que que ella Lone 

Ci. haran a No 

ARTICULO        ES EE 

HOVEMO.-  SESIBDHES.— Los de dunta General 300 erdinariasz a 

  

  reunirán en el domicilio principal    trar dinaria!     
de la compañis previa cunvocalerda hecha sn Tora degalsc En el cas0 Que 

  

Socios: QUE representen la totalidad del capital 

  

ESTU icFER: Fur” 

al pudrán constituirse en dunta General, sio requerir convocatoria 

  

Siempre que lo resolvieren per unanimidad y Estuvieren de     

tratarse.” Las duntas Urdineriaz 56€ Veunirán por 

aña dentro de dos tres meses posteriores a la 

  

E iio económicos las extraordinariae Cuentas Veces 

convocradaz.s En las Juntas benerales solo pocrán tralerse los 

REUn dos puniualizadosa en la convoca lora” ARTICULO DECIMO.- 

CONVOCATORIA. Las 

de la Caagpasñia, sediante comunicación escrita dirigida al domicilio 

    

   duntes benerales serán convocadas por el Presidente O el 

    

os: tenga registrado En la Compañía, laz que se 

  

de 10 

  

4. 
afecto, en sio desicilio principal de la Compañias con 

  

por do senos de  cuarente y cho. horas ado fijado para la 

  

lo relacionedo al guóruo y a das decisiones se estará a lo 

diepuesta en la Ley de Compañias» ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Á LAS SESIOMES 

DE —JURTA — GENERAL. Los socios 

hercerio por escritura pública, requerirá ed 

podrán concurrir pereomalmente a por 

    

     

          

¡Ue el carácter de e lado para cada , 

SEGUNDO. SÓN ATRIRUCIONES DE LÁ JURTA GERNERÁL LAS 

rente y Ádmr     

remuneraciones; 1)  Nosbrar 

  

EN QUE 

  

1. A Y E Uurganiiara le



  

  

E 
ación: 0) probar aso cuentas y los balanz    mn elo reparto taninistradores y berente 

fermación de los fondos de reserva generales y especiales, 

  

reducción del capital y la reforma de dos estatutos.” 

de 

prérrbga o reducción del plszo de la compañis o su liguidación anticip 

  

a) Consentir en da cesión de las partes sociales y en la adalsión de nuevos 

  

<ociosy 6h) Áácordar la exclusión del socio Go de 40% E 

  

   

  

causales establecidas por la Leyy d) Resolver sobre el 

la venta O gravamen de 

  

Sucursales o ógenciasi 3) 

la compañias 3 Interpretar en forma obligatoria Las 

tatutos. ARTICULO DECIMO TERCERG.- Las sesiones de dunte General, 

  

    

presididas por el Presidente y A Falta del socio que 

  

los acuerdos de dunta General serán asentados en El 

de actas y serán Tirmados por el 

ARTICULO DECIMO —CUARTO.- ADHINISTRACION.- La administración de 
y 

corresponde  conjuwnitanente alo Presidente y al Gerente 

  

idente y el Secretario de la unta. 

    

  

ser socio de la compañia para poder ser elegido. para € 

dos años en el ejercicio de los mismos.” ARTICULO DECINO  QUINTO.-— DEL 

GERENTE.- €l gerente es la máxima sutoridad ejecutiva de la 

Carora 

    

tendrá la re entación —ldegad, judicial y extrajudicial de la 2 

  

    correspondiéndoles las siguientes stribuciones: 21 Lonvo 

coma Secretario en las sesiones de dunta beñeralo y Suscribir 2on El 

Presidente las sctes correspondientes. bi Suecritar los certifa 

  

aportaciones a Cáda ejergi émica.l Cc) Áádaini      legaleente a da compañia y Obligarla en toda clase de solos y 

  

giro crdinario de la  conpañias, necesitando autori 

General, para vender O grabar dos  insuebles en ella y 

  

establecidas en la Ley Compañias.so A falta deí Gerente, 

    

por el Presidente con todas sus  stribuciones hesta que la  dunta Ge 

resuelwa lo conveniente. ARTICULO DECIMO  SEXTO.-— DEL  PRESIDENTE.- Le 
> 

corresponde conjintamente con el Gerente la administración 

  

deberá suscribir las actas de dunta beneralo y loz 

aportaciones.” ARTICULO DECIMO SEPTIND.- Los funcionarios elegidos pa 

  

ñalados en 2 

  

estatutos continuarán     para 105 

  

     

       

  

cenpeña de sus cargos basta legalmente reemplerad     

vencido elo plazo para ei cuado Fueron 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Las a]
 Logo, que “ b: 2 $e 

¿tt ld LAA LAR 

  

Lo a wmnrán auna determinadas par la Ley 
E XL REF sal GEYeriinadal POr 0 LE 

como dJaiguaidador el Gerente 20 

ARTICULO DECIMO —HOVENO.— La 

MEN igual aio veinte gor ciente delo capital social 

tendo de re 

   



  

   

   

  

úe cada aña cuando 

glo cubento del capital social, 
   

preferencias para sirio cen 

preferencia tendrá la adquisición de 

saren traneferirias.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIRERG.- —FISCALIZACIOÓN.- ócusisente la dunta Senerad a designará, 

lez aportaciones de       que 

en Fiscalldiador podrá ser socia (0-6 nO. con derecho limitado de 

  

inserción y  vigilencia Sobre todas és Gperaciones sociales. ARTICULO 

YIGESIHO SEGUNDO. De conforsidad con la establecido en el artículo décino 

quiato de E representación legal de la compañia 

    han convenido en designar para €l 

carzo de Gerente a da señora CÓRSNEM LETICIA PAEZ GUAITÁ y como Presidente 

de a SERSFIR PAEZ      

   

Quienes 

expresamente aculiados para 

la aprobación ldeged de la compañía y su respectiva inscripción en 

el uegistro Mercantil de la ciudad de Portoviejo.” Agregue, usted, señor 

Cen pera da plena validez de este solo.”    
    Vega Dominguez, ábugado, 

legio de áboegedos de Manabi. Hasta 

sde es Field cogía de su original, la 

  

otorgamienta y que se archiva.” Los 

ifican en elo contenido ¿integro de la minuta 

Sieva e escritura públicas « fin de que surta 

declarados en Éélia.o Ya leida que lez Fué esta 

comparecientes, por mí el Notario, en alla y 

  

fin, ellos se «firman y ratifican en tado do 

Firman en unidad de acto Ye
 m pu
n 

ma
 

ha
 So = A exppestoz y pera constancia de 654 

conoigo el Hotario Público que da fe. (firmado) VICENTE SERAFIM PAEZ 

RERROMES, €.C. NS $859419826-9.- (firmado) CARMEN LETICIA PAEZ GUAITA, C.C. 

HO 13095873532-64.- (firmado) GABRIEL YICENTE PAEZ GUAYTA, €.C. M2 1368467171- 

B.- (firmados DELÍA RHARITZA PAEZ GUAYTA, 2.€. M2 1387179157-8.- (Tirmado) 

  

       
: Find Ps 

de A Ho taria 3Ép 

  

ábucado 

fbogado Luis Dueñas Falconia Hoterio Fúblico Séptiso, Fortoviezo, 

  

   
Fouvunor a aaesaa osss s sss ssssssssss 

DOCUMENTO HABILITANTE QUE SE AGREGA Á ESTA ESCRITURA: 

cmo de PForiaviedo. o Hay un sello 

 



  

-, 

  

CERTIFICACION 

La beuretaria de la Cámara de lurísao de Manabi, en  Jeyal 
ejercicio de sus funciones certifica que la Compañia COSHTUNRIO) / 

CIA. LTDA., que se encuentra en la ciudad de Portoviejo, 

representada por la Sra. Carmen Leticia Páez Guaita, está afiliada 

con elo Nu. 1316 y ue encuentra al día en sus obligaciones para 

con Ja lostilución. 

Lo que certifico para los fines legales consiguientes. 

              

Portoviejo, Diciembre 1, 2000 

Mentamente, l , 

1 dis | pl LO. 
Urika Supo faltos 

cia ! o 

  

¿e L, 21 

- NOTAMiÓ : 

* 
EP 

Alala inmerremaldlil1A sv Deseo Misal Md a 2... Lo. 

     

 



QUE 

EN USO 

At. 4, 

At. 2, 

Art, 3. 

An. 4 

A A ANTAD TORO RIERA NR 

MINISTERIO DE TURISMO    Leo. e 

SUBSECRETARIA DE TURISMO DEL LITORAL ro 

DIRECCIÓN DE TURISMO MANABI 

CONSIDERANDO: 

La Sra, Carmen Leticia Páez Guaita, Representante Legal de la Compañía, ha presentada 
en esta Entidad una solicitud tendiente a obtener autorización para utilizar el tégunino "Fu 
rismo” en la denominación “COMERCIAL, INDUSTRIAL Y TURISMO PAEZ”, 

“COINTURPAEZ CIA. LTDA. 

* De las atribuciones que le confiere la Ley de Turismo: 

RISUBLYH: 

Autorizar a la Compañía, la utilización del término Vurisino ct da denominación COMER- 

CIAL, INDUSTRIAL Y TURISMO, “COINTURPALZ” CIA, LTDA, 

Esta autorización no exime a la compañía de la obligación que tiono de registrar In activi- 
dad que va a realizar y obtener la Licencia Anual de Funcionamiento en el Ministerio de 
Turismo y 3u afiliación respectiva a la Cámara Provincial de Turismo. 

La autorización que se concede mediante la presento Resolución, podrá ser suspendida 

temporal o definitivamente si la compañía infringiere la L.cy de Turismo o su reglamento 

de Aplicación, 

La presente resolución so agregará como habilitante a la escritura do Constitución do la 
Compañía, 

COMUNIQUESE 

Dado en Portoviejo, 21 de noviembre del 2000-11-21 
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Y. FEA CANBANCO d Sa poe Dir 1LUADOR No 160229 oricinal 

z a A SPRUFIGADO DE INTEGRAC ¡ONE CAPITAL 

006-00-55052-00000 o 
. a >. $ 

Mello. pos tóh VIEJO, 001-038-0003 Vencimiento 2001/04/24 
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All S pe ic % ii 

E AL o 4 A A pa llo 20 de Octubre de 2000 
+ 2 yonb di ! cla 

-. Le es Prat ta Ersan 

  

      

SECCIÓN / ENTREGA. , ETE de LIQUIDACIÓN 
rarVanarnanadó 200 0lb0 ON E 

(C) CAPITAL: * AAASRRRARAA A IDO DO 

o (RI) RETENCION (ICC) taranrnrrararn+ 90,80 | T(ENXTRPIIGOcO 
. (CN) CAPITAL NETO trornnrrrrano+200.00 | Relldblmplo Rania) 

(1) INTERESES ALARRARAARAR AA, O TACNA 

(R) RETENCION naaa Ra aa arta 9 TT 
(N) INTERES NETO ARAURARARARADARAG, ES 

(TP) TOTAL A PAGAR — ARANARAAACAIA206,66   
  6 
*Impuesto ICC asunhlkio FAL ol Banco por monto de Emislón/Renovación* 

O.VLIROVA Y



  

    
     CHA DE SU OTORSAMIENTD. A EL NOTARIO. 

  

  

DOY FEz 
Gue al margen de la Escritura número 3451, de fecha doce de 
diciembre dei dos mil, se ha anotado una Razón que dice: 
Mediante Resolución Número 41-P-DIC-488092, de fecha diez de 
enero del dos mil uno, autorizada por el señor Ingeniero 
SEGUNDO VICENTE CARDENAS MACHAS, Intendente de Compañías de 
Portoviejo (E), queda apriobada la Constitución de la 
Compañía Anónima COMERCIAL INDUSTRIAL Y TURISMO PAEZ 
"*COINTURPAEZ COMPAÑIA LIMITADA”, - Portoviejo, 15 de enero 
de 200B1.- EL NOTARIO. 

    
U
s



PICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA. RESOLUCION MUMERO  01-P-DIL-OODOZ, 

DIETaDAa PDR El INTENDENTE DE - LOMPAñÑIAS DE FORTOVIEJD 

ERMCARSADO, IMBENIERO SEGUNDO WILENTE CARDENAS Macias, El DIEZ 

DE ENERO DEL DOS MIL UNG, QUEDA LEDALMENTE IMSCRITA ESTA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE CLA COMPAñÑia DEMOMINMADA COMERCIAL 

INDUSTRIAL Y TURISMO PAEZ “CDOINTURPAEZ COMPAÑIA LIMITADA", 

AJO El MUMERD DIEZ (10) DEL RESIÍSTRO MERCANTIL Y ANOTAaDa EN 

El REPERTORIO SEMERAL TOMO Ho. 17.— SE HA DADO CUMPLIMIENTO 

A4 LO DISPUESTO EN El ARTICULO SESUNDO DE LA RESOLUCION. 

PORTOVIEJO, 21 DE EMERO DEL 2001 

    

  

        
  

A. EA Ye a Tim 

, MN NA Rogistranora Mercantil dal Garivo Portoviejo Nx, 
SL - fou? 

CERTIFICO: A 

    
o ara 

QUE SON FECHA DE OROY RE ARERIVADO UNa £0P IA AUTENTICA DE EST 

ESCRITURA, (EN CUMPLIMIENTO DE 10 DISPUESTO EN El DECRETO 

MUMNERD 733 DICTADa POR El PRESIDENTE DE LA REPUELICA El 22 DE 

AGOSTO DE 1973, PUELICADO EN El RESIETRO OFICIAL NUMERO 872 

DEL 2% BE AGOSTO DE 1975. 

. PORTOVIEJO, 31 DE OENERD DEL 2001 

LA REGISTRADORA, 

  

E A ne y Bm 

o 

e 1 2 + an Chana *T
ejena 

Rogista.ura idercantil dal átton Portoviaja 

  

 


